
 

  

 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfonos: 56-939289757 56-2 495 21 00  
www.consejotransparencia.cl – oficinadepartes@consejotransparencia.cl 

Página 1  
 

 

 
 
 
 

MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017744. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información de la Sra. Soledad Luttino, 
con fecha 26 de julio de 2023.     

 
            
 

 

A :     SRA. SOLEDAD LUTTINO   

DE 
:     GASTÓN AVENDAÑO SILVA             

       DIRECTOR GENERAL (S) 

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 26 de julio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
“En relación a que la ley 20584 a señalado quienes pueden acceder a información clínica de un 
paciente y lo señalado en 
la ley 19628, solicito 
1.- Información clínica que puede acceder el CPLT en el cumplimiento de amparos. Anexe normativa 
2.- Forma o medio que tiene el CPLT de fiscalizar el cumplimiento de entrega de ficha clínica.” 
 
En respuesta al primer punto de su requerimiento, cumplo con informar a Ud. que el 
artículo 10 de la Ley N°19.628, sobre Protección de la Vida Privada, establece que los datos 
sensibles, como es el caso de la ficha clínica, no podrán tratarse a menos que una ley así lo 
autorice, exista consentimiento del titular o sean datos necesarios para la determinación u 
otorgamiento de beneficios de salud que correspondan a sus titulares. 
 
 Luego y, conforme lo dispuesto en el artículo 20 de la misma norma, “El tratamiento de 
datos personales por parte de un organismo público sólo podrá efectuarse respecto de las 
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materias de su competencia y con sujeción a las reglas precedentes. En esas condiciones, no 
necesitará el consentimiento del titular” (énfasis agregado). 
 
Finalmente, el artículo 7 de la Ley N°19.628 dispone que “Las personas que trabajan en el 
tratamiento de datos personales, tanto en organismos públicos como privados, están obligadas a 
guardar secreto sobre los mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no 
accesibles al público, como asimismo sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el banco 
de datos, obligación que no cesa por haber terminado sus actividades en ese campo.”. 

 
Por último, en relación con el segundo punto de su presentación, informo a Ud., que la 

forma que tiene este Consejo para velar por el cumplimiento de los amparos está contenida 

en el artículo 27, incisos segundo, tercero y cuarto de la Ley de Transparencia, a saber: “La 

resolución del Consejo que otorgue el acceso a la información, fijará un plazo prudencial para su 

entrega por parte del órgano requerido. 

La resolución será notificada mediante carta certificada al reclamante, al órgano reclamado y al 

tercero, si lo hubiere. 

En la misma resolución, el Consejo podrá señalar la necesidad de iniciar un procedimiento 

disciplinario para establecer si algún funcionario o autoridad ha incurrido en alguna de las 

infracciones al Título VI, el que se instruirá conforme a lo señalado en esta ley”. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 

 
GASTÓN AVENDAÑO SILVA 

DIRECTOR GENERAL (S) 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sra. Soledad Luttino. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017744. 
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